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“D. M. de Quito, 08 de junio del 2015 

Señor 

JORGE ELIECER ORTIZ SALAS 

Presente. - 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de RUIZ ORTIZ SANTILLAN CIA. 
LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo a bien designarle a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía para un periodo de DOS AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sociedad. 

Atentamente, 

P——= 
LUIS GERARDO SANTILLAN SALAS 
PRESIDENTE 

RAZON: En esta ciudad y fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido 
designado para un período de DOS ANOS y prometo cumplir con mis funciones de acuerdo a las 
Leyes y los Estatutos de la Compañía. 

  

   

  

JORGE EL R ORTIZ SALAS 
C.C. 0600712954 

NOTA.- La sociedad se constituyó ante el Notario Décimo del cantón Quito, mediante Escritura 
Pública otorgada el 27 de septiembre del 2013; y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el. 
25 de octubre del 2013. 

     

   

      

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA 

De acuerdo con la tacultahare ! 

18 de la-8y dotarlal, d0y un 

ecéde es igual al documento press     
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Y MERCANTIL 

BB QUITO 
  
TRÁMITE NÚMERO: 40060 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . “,.: "| 27808 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: / >: =** .| 15/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -“- .- | 9429 

REGISTRO: 5“ 3 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RUIZ ORTIZ SANTILLAN CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORTIZ SALAS JORGE ELIECER 
IDENTIFICACIÓN 0600712954 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS 

3. DATOS ADICIONALES: ES 
CONST. RMHf 4126 DEL:25/10/2013.- NOT. -DEIMO DEL: CA TM | 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ADERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA AVIGENTE,     
  

  

   
DRA. haa ELIZABETH CONTRERAS. LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-201 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO   
S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: “AV. 6 DE. DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % 
e, MN “Cami del Cano 

    

  

   

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DE QUO 
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